
CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PAR 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE REPRESENTADO EN ACT 
POR EL LIC. JOSÉ HUGO LEAL MOYA, SINDICO MUNICIPAL; L.C.P J�� 
ALEJANDRO RAMOS ROSAS, TESORERO MUNICIPAL; C. C . � 
RIGOBERTO MOYA RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICI • 
LIC. KARLA CRISTINA CISNEROS GARCÍA, DIRECTORA ADMINISTRAT@.. S 
DE LA COMISARIA DE LA POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL; QUIENES E , 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PAR1,E;J;L,..�. 
JORGE LUIS GUERRA CAZARES, EN SU CARÁCTER DE REPRESE�il#'ªATU A 
LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "KAPPTA BUSINESS INT�F8fíORTLAOUEPAQUE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", QUIENES A SU VEZ Y CUANDO 
COMPAREZCAN JUNTOS O SE LE MENCIONE CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", Y QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que siendo las 11: 15 once horas con quince minutos del día 06 seis de agosto de 
2021 dos mil veintiuno en el Municipio San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. con 
fundamento en los artículos 1, 3, 23, 24 fracciones 1, VI, VII, XI, XV, XXI y XXII, 25 
numerales 1, 2 y 3, 26 numeral 1 fracción 11, 27, 28, 29, 30 numeral 1 fracciones VI 
y XI, 31 fracciones I y 111, 32 fracciones VI y IX, 47, numeral 1, 51 numeral 1. 53, 54, 
55, 62, 65 fracción 111, 66, 67 numeral 1 fracción 1, 69, 90 y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 36-bis y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los diversos 1. 2. 6. 
7, 15, 18, 19, 20 fracciones IX, X y XI, 21, 22, 39, 40 primer y segundo párrafo. 44, 
47 fracción 1, 48, 49, 50, 51, 55 primer párrafo, 63, 71, 79 primer párrafo, 86, 87 y 
88 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y 
Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, y las bases de participación; se emite 
el fallo correspondiente a la Licitación Pública Local LPL 16/2021 ADQUISICIÓN 
DE VEHÍCULOS PARA LA COMISARÍA MUNICIPAL derivado de la solicitud de I 
Comisaria. 

El Comité de Adquisiciones acordó hacer la adjudicación de las partidas a aq · · 
licitante que cumplió con los requisitos legales, así como de la propuesta técnica y 
ofrezca la mejor opción para el municipio con base a costo-beneficio en cada una 
de ellas, siendo el siguiente: 

PARTICIPANTE PROPOSICIONES 

Kappta Business 
lntegrator, S.A. de 

c.v., 

Sí Cumple con toda la documentación legal de acuerdo al 
dictamen emitido por la Dirección General Jurídica mediante 
oficio Nº SMT/900/2021; 
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Por otro lado, respecto de la propuesta técnica, Sí urnp e 
las especificaciones técnicas dentro de las Partida 
anterior conforme al dictamen técnico emitido por Lic. 
Cristina Cisneros García, Directora Administrativa 
Comisaría de la Policía Preventiva Municipal de San 
Tlaquepaque, mediante oficio 1904/2021 en su caráct""l°'�('..:;: 
área requirente. 

Hace una propuesta económica global de las pa"� �IHHl Ouf: rn ,r 
que participa y cumple con los requisitos legales y técnicos, por 
la cantidad de $35,733,498.42 (Treinta y cinco millones 
setecientos treinta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 42/100 M.N .. con I.V.A. 

O E C L A R A C I O N E S: 

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

a) Que es un organismo público, con patrimonio propio y personalidad jurídica. 
esto de conformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

b) Que sus representantes tienen facultades para suscribir el presente contrato. 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XIII, 38 fracciones 
11 y 111, 52 fracción 11, 61. 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. así como los numerales, 26 fracción 
XXXVII, 27 fracciones XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V. 37, 
38, 39 fracción 1, Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

e) Que tiene su domicilio en la finca marcada con el número 58 de la calle 
Independencia. Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque: 
Jalisco. 

d) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

e) Que el LIC. JOSE HUGO LEAL MOYA tomó protesta como Síndico 
Municipal en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 
de fecha 18 dieciocho de marzo del 2021 dos mil veintiuno. 
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e) Que el C. JORGE LUIS GUERRA CAZARES se identifica con credencial 
para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio 
número 3219132487549. 

TlAOUfPA 

" � r.L • .fi' a) Que es una empresa denominada "KAPPT A BUSSINESS INTEGRA X , 
S.A DE C.V.", que se constituyó conforme a la escritura pública núm tp 
15,007 (quince mil siete); de fecha 18 (dieciocho) de marzo de 2020 do �� 
veinte pasada ante la fe del Licenciado Sergio Manuel Seas Pérez. �ta.cipCAT RA 
Público número 112 de Guadalajara, Jalisco. !;INU 

DE SAN PEDRO TlAOUf Pt\QUf 

b) Que en la escritura número 15,007 (quince mil siete); de fecha 18 (dieciocho) 
de marzo de 2020 dos mil veinte pasada ante la fe del Licenciado Sergio 
Manuel Seas Pérez, Notario Público número 112 de Guadalajara, Jalisco en 
donde se faculta al C. JORGE LUIS GUERRA CAZARES como 
Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad denominada 
KAPPTA BUSSINESS INTEGRATOR S.A DE C.V." 

f) Que requiere los servicios de "EL VENDEDOR" y es su voluntad 
suscripción del presente contrato en los términos y condicion s descrito 
estipulados en las declaraciones y cláusulas que preceden. \ 

Declara "EL VENDEDOR": 

� 
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d) Que tiene su domicilio fiscal en la Calle Galileo Galilei número 3744 interior 
403, Colonia Arboledas, en el Municipio de Zapopan. Jalisco; Código Postal 
número 45070. 

e) Que su representado se encuentra dado de alta. en el Servicio de 
Administración Tributaria bajo el número de registro federal de 
contribuyentes KBl200318KC9. 

f) Que presenta registro activo ante la Cámara Nacional de Comercio Servicios 
y Turismo de Guadalajara, vigente del periodo de junio 2021- junio 2022, con 
número de registro de cámara 164312, con número de control único 
nd7ykl8uux del Sistema de Información Empresarial Mexicano SIEM, de 
fecha 04 de junio del 2021 dos mil veintiuno. 

g) Que es su voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en ! 
términos y condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones 
Cláusulas que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestructu 
para concretarse y contratar. 
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"LAS PARTES", convienen en sujetar el presente contrato bajo las 
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TLAQUEPAQUE 

$800,516.55 $28.018,079.36 I 
1 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS A DETALLE DEL BIEN O 
SERVICIO SOLICITADO 

35 

CANTIDAD O 
MEDIDA 

PRIMERA. - OBJETO Y PRECIO. Es la adquisición 
COMISARÍA MUNICIPAL, lo anterior derivado de la 
LOCAL LPL 16/2021, lo cual se enumera a continuación: 

CLÁUSULAS 

Vehículos 2021, con motor 5.7L V8 de 395 HP y 410 lb-pie de 
torque. Automática 8 velocidades con perilla de cambios. 
Tracción 4x4. Radio con pantalla a color de 8.4 con navegador. 
Apple CarPlay, Android Auto y cámara de reversa. Control 
Electrónico de Estabilidad. 6 Bolsas de aire. Frenos ABS. Con 
Torreta CODE3 serie LEDX2100 Modelo Torus 2110T9-/RB 22 
módulos de leds (90 leds) distribuidos de la siguiente forma: 
Todos los módulos atornillados a la base de aluminio de la 
torreta. 18 módulos (78 leds en color rojo/azul), 4 módulos (12 
leds en color claro). acercamiento y callejoneras. SIRENA 
CODE 3 modio 3932. con las siguientes especificaciones: 
Dimensiones 15.2 cm (6") de largo x 5.1 cm (2") de altura x 15.2 
cm (6") de fondo. Potencia de 100 watts. Peso 3 lbs aprox. 
Encendido y volumen en el mismo botón. Tonos wail/yelp 
/hiper-yelp). Corneta de aire electrónica (air horn). 
Retransmisión de radio PA (Manual Hi-Lo}. Micrófono con 
botón de cancelación de sonido. Panel iluminado para una fácil 
operación nocturna. Cambio de tonos desde el claxon del 
vehículo (scroll). Apagado instantáneo de sirena en 
automóviles (park kili). Circuito de estado sólido y generación 
de tonos a base de microprocesador. Sistema de protección 
contra corto circuito. Encendido instantáneo al encender las 
funciones eléctricas del automóvil. 12 volts CD. (disponible en 
24 volts CD). Cumple con la norma SAE J1849 y california titulo 
13. BOCINA CODE3 C-3100. con las siguientes 
características: Dimensiones 16.09 cm (6.335") de altura 16.09 
cm (6.335") de altura 8 cm (3.155") de ancho. 100 watts de 
potencia. Instalación bajo el cofre. Diseño moderno y 
compacto. Garantías: Barra de Luces, módulos de LEOS: 5 
años contra defectos de fabricación y vicios ocultos sirena. 
bocina: 3 años contra defectos de fabricación y vicios ocultos. 
BURRERA de dos placas laterales en calibre Y. en acero A-36 
decapado unidas entre si por medio de 3 travesaños. 1 
travesaño superior en 2" calibre 14. 1 travesaño central en 
tubular redondo de 2 Yz "calibre 14 .1 travesaño inferior en 
tubular redondo de 2" calibre 14 con 2 argollas en sólido 
redondo de 3/8 "(1 por lado). Dos cubre faros en tubular 
redondo de 1 Yz calibre 16, con pulido de 3/8" como protección. 
2 topes de PVC con protección UV de alto impacto en cada una 
de las placas laterales. Herraje de instalación en placa de Y." 
en acero A-36 rolado caliente. Acabado en color negro semi- 
mate con pintura electrostática y protección UV. Tornilleria de 
alta resistencia en acabado galvanizado. Diseño y medida 
conforme al vehículo a instalar. GANCHO DE ARRASTRE 
Fabricado con placa Y." A-36 rolado caliente. Acabado color 
negro. con pintura electrostática. Sujetado al chasis en la parte 
trasera del vehículo. Diseño conforme al vehículo a instalar. ��--''--����'--.C......C..-'-'--'-""'--'-"-=c...c....;:..;_-=-..:..;c..::..c..;..::.....;:....=..;_cc...::.;..:..:..:..:c....=..c....:....::..:..:.c..::.=.:.._::c....:..c.=..:.==.c:...c...._ ��--�--· 
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Pintura: en dos colores. azul metálico y blanco 3M reflejante 
impreso digital con tintas UV. 

PINTURA Y ROTULACIÓN TIPO PATRULLA.- Rotulación en 
vinil reflejante grado ingenierla con 3 años de garantía acorde 
a lo solicitado por el manual de identidad 

VISTA PERFIL PATRULLA 
"MATRÍCULA" 
"911" 
"POLICÍA MUNICIPAL" 
"LOGOTIPO DE LA POLICÍA" 

VISTA SUPERIOR PATRULLA 

VISTA TRASERA DE LA PATRULLA 
LAS PALABRAS "POLICiA MUNICIPAL" 
LETRERO DENUNCIA "911" 

Rotulación: 

VISTA FRONTAL PATRULLA 
LETRAS DE "POLICIA MUNICIPAL", en el parabrisas parte 
superior "franja azul 1 Y. partes. 
DISTANCIA DE LAS LETRAS: a la orilla de la franja azul 
MATRICULA: lado izquierdo inferior "1 parte" y lado derecho 
inferior "1 parte". 

Tornillería de alta resistencia con acabado galvanizado. Diseño 
y medida conforme al vehiculo a instalar. ROLL BAR 
COMANDO.- 3 marcos en tubular redondo de 2 1/2" pulgadas 
en calibre 14. Marco delantero con una altura de 84 cm. (+ - 5 
cm). Marcos central y trasero a una altura de 95 cm. (+ - 5 cm). 
Marco delantero con protector de medallón fabricado con tubo 
de 1" calibre 16 y malla desplegada calibre 1 . 4 tirantes en tubo 
redondo de 2 Y." pulgadas calibre 14 para unir los tres marcos. 
2 porta esposas laterales en tubo redondo de 1" calibre 16''. 3 
pasamanos en marco trasero en tubo redondo de 1" calibre 16. 
(1 superior y 2 laterales). 6 placas de Y." soldadas a los marcos 
del roll bar para sujetarlas a la batea de la camioneta. 6 
empaques de poliuretano en calibre Y." para su instalación. 
Terminado en color negro con pintura electrostática y 
protección UV. Tornillería con acabado galvanizado. Diseño y 
medida conforme al vehículo a instalar. BANCA CENTRAL.- 
Estructura metálica en tubular redondo de 1 calibre 16. 6 
puntos de sujeción en tubular redondo de 1 calibre 16 y placa 
de Y.". Respaldo y asiento en lámina calibre 16 con punzo nado 
en redondo de 24 mm. refuerzos en tubular ovalado de 15mm 
x 30 mm. 2 porta esposas (1 por cada lado). Acabado en color 
negro con pintura electrostática y protección UV. Tornilleria de 
3/8 "en alta resistencia con acabado galvanizado. Empaques 
de poliuretano en calibre Y." para su instalación Diseño y 
medida conforme al vehículo a instalar. DEFENSA TRASERA 
ANTIDERRAPANTE.- Marco en tubo redondo de 1 Y:." calibre 
14. Lámina anliderrapante calibre 14 rolado caliente R36. 2 
placas de Y." inferior soldadas al marco para sujeción del 
herraje. 2 piezas de herraje en PTR de 1 Y." calibre 14, y placa 
de Y.". Acabado color negro con pintura electrostática con 
protector UV. Se requiere quitar la defensa trasera original. 
Tornillería de alta resistencia acabado galvanizado. Diseño y 
medida conforme al vehículo a instalar. 

� 
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RADIO TRONCAL MOTOROLA APX 1500 

"ESTRELLA DE LA POLIC A" 
"MATRÍCULA". 

Imágenes de la rotulación conforme al manual de identidad 
de la Secretaría de Gobernación vigente. 

Vehículos 2021 para Centro Histórico con motor 2.0 L 14 de 
164 HP y 146 lb-pie de torque. Automática 6 velocidades. 
Cámara de reversa. Asistencia para arranque en pendientes. SINO CATUR Control electrónico de estabilidad. Asistencia de frenado de . A 
emergencia. Computadora de viaje con centro de mensajes. DE SAN PEO O TLAOllEPAQIJE 
6 bolsas de aire. Frenos ABS. Distribución electrónica de 
frenado (EBD). Con Torreta CODE3 serie LEDX2100 Modelo 
Torus 211 OT9-/RB 22 módulos de leds (90 leds) distribuidos 
de la siguiente forma: Todos los módulos atornillados a la 
base de aluminio de la torreta. 18 módulos (78 leds en color 
rojo/azul). 4 módulos (12 leds en color claro). acercamiento 
y callejoneras. SIRENA CODE 3 modio 3932, con las 
siguientes especificaciones: Dimenciones 15.2 cm (6") de 
largo x 5.1 cm (2") de altura x 15.2 cm (6") de fondo. Potencia 
de 100 watts. Peso 3 lbs aprox. Encendido y volumen en el 
mismo botón. Tonos wail/yelp /hiper-yelp). Corneta de aire 
electrónica (air horn). Retransmisión de radio PA (Manual Hi- 
lo). Micrófono con botón de cancelación de sonido. Panel 
iluminado para una fácil operación nocturna. Cambio de 
tonos desde el claxon del vehículo (scroll). Apagado 
instantáneo de sirena en automóviles (park kili). Circuito de 
estado sólido y generación de tonos a base de 
microprocesador. Sistema de protección contra corto 
circuito. Encendido instantáneo al encender las funciones 
eléctricas del automóvil. 12 volts CD. (disponible en 24 volts $557,332.13 $2 786.660 66 
CD). Cumple con la norma SAE J 1849 y california título 13. 
BOCINA CODE3 C-31 OO. con las siguientes características 
Dimensiones 16.09 cm (6.335") de altura 16.09 cm (6.335") 
de altura 8 cm (3.155") de ancho. 100 watts de potencia. 
Instalación bajo el cofre. Diseño moderno y compacto. 
Garantías: Barra de Luces, módulos de LEOS: 5 años contra 
defectos de fabricación y vicios ocultos sirena. bocina: 3 años 
contra defectos de fabricación y vicios ocultos. BURRERA 
de dos placas laterales en calibre Y. en acero A-36 decapado 
unidas entre si por medio de 3 travesaños. 1 travesaño 
superior en 2" calibre 14. 1 travesaño central en tubular 
redondo de 2 'h "calibre 14.1 travesaño inferior en tubular 
redondo de 2" calibre 14 con 2 argollas en sólido redondo de 
3/8 "(1 por lado). Dos cubre faros en tubular redondo de 1 'h 
calibre 16. con pulido de 3/8" como protección. 2 topes de 
PVC con protección UV de alto impacto en cada una de las 
placas laterales. Herraje de instalación en placa de Y." en 
acero A-36 rolado caliente. Acabado en color negro semi- 
mate con pintura electrostática y protección UV. Tornilleria 
de alta resistencia en acabado galvanizado. Diseño y medida 
conforme al vehículo a instalar. GANCHO DE ARRASTRE 
Fabricado con placa Y." A-36 rolado caliente. Acabado color 
negro, con pintura electrostática. Sujetado al chasis en la 
parte trasera del vehículo. Diseño conforme al vehículo a I instalar. Tornillería de alta resistencia con acabad� _ 
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galvanizado. Diseño y medida conforme al vehículo a 
instalar. MAMPARA DIVISORIA.- Estructura metálica con 
tubo redondo de 1112·· calibre 16. Forro en lámina calibre 16. 
Punzonada redondo en dirección de las cabeceras hacia 
arriba. Láminas laterales en calibre 16. 2 porta esposas en 
alambrón pulido de 3/8. Sujeción en 4 puntos (2 superiores y 
2 inferiores). Pintura electrostática horneada en color negro 
con protección UV. Tornillería de alta resistencia con 
acabado galvanizado. Diseño y medida conforme al vehículo 
a instalar. PROTECCIONES DE VENTANAS.- Construida 
en lámina calibre 16 punzonada en redondo de Y2. Fijada en 
la parte interior del vehículo. Pintura electrostática horneada 
en color negro con protección UV. Tornillería de alta 
resistencia con acabado galvanizado. Diseño y medida 
conforme al vehículo a instalar. ASIENTOS DE FIBRA DE 
VIDRIO fabricado en fibra de vidrios de 4mm de espesor. 
Estructura entera en tubo de 1" cal 16 y placa 3/16". Drenes 
para residuos líquidos. Suple al asiento original. Diseño y 
medida conforme al vehiculo a instalar. 

PINTURA Y ROTULACIÓN TIPO PATRULLA.- Rotulación en 
vinil reflejante grado ingeniería con 3 años de garantía 
acorde a lo solicitado por el manual de identidad. Unidad 
pintada a puertas cerradas al color y/o diseño estipulado por 
la dependencia. 

Pintura: en dos colores. azul metálico y blanco 3M reflejante 
impreso digital con tintas UV. Se complementa con una 
franja blanca que inicia en el cofre y concluye en la cajuela. 

Rotulación: 

VISTA FRONTAL 
LETRAS DE "POLICÍA MUNICIPAL", en el parabrisas parte 
superior "franja azul 1 Y. partes. 
DISTANCIA DE LAS LETRAS: a la orilla de la franja azul 
MATRICULA: lado izquierdo inferior "1 parte" 

VISTA TRASERA 
LAS PALABRAS "POLICIA MUNICIPAL" 
LETRERO DENUNCIA "911" en lado derecho de la defensa 
trasera 
ESCUDO ENTIDAD en lado izquierdo de la defensa trasera 

VISTA PERFIL 
LAS PALABRAS "POLICÍA MUNICIPAL" (en el centro de 
estas dos palabras. el logotipo de la Policía) 
"LOGOTIPO DE LA POLICIA" 
"MATRICULA" 
LETRERO DENUNCIA "911" 

VISTA SUPERIOR 
"ESTRELLA DE LA POLICÍA" En cofre y cajuela. 

"MATRÍCULA" 

Imágenes de la rotulación conforme al manual de identidad 
de la Secretaria de Gobernación vigente. 

RADIO TRONCAL MOTOROLA APX 1500 

DE SAN PE RO TLAQlJ�DI\Q 
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El Monto Total con que se realiza la presente adjudicación y compra, es por la0 

, ffl -, -· � on 
1.V.A. incluido: $35,733,498.42 (Treinta y cinco millones setecientos treint · 11- mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 42/100 M.N. � r _ f_l I 

SEGUNDA. - CONDICIONES DE PAGO. "EL MUNICIPIO" 
respeciq.� 

... ��. � 
adquisición descrita en la cláusula PRIMERA, se obliga a pagar a "EL VENDl!�ATU 
el 50% a la firma del presente contrato y el 50% restante contra llfrHf�§R@ TLAOUEPA E 
entera satisfacción de los bienes adquiridos por la Dirección Administrativa de 
la Comisaria de la Policía Preventiva Municipal de San Pedro Tlaquepaque. 

� 
� 
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TERCERA. - FECHA DE ENTREGA: "EL VENDEDOR" realizará la entrega de los 
bienes adquiridos a más tardar el último día de Septiembre del año 2021 dos mil 
veintiuno. 

CUARTA. - GARANTIA. "EL VENDEDOR" presenta a favor de "EL MUNICIPIO" 
una garantía, por el importe del 10% del monto total de la adjudicación, la garantía 
solicitada puede ser exhibida mediante fianza, cheque certificado, cheque de caja 
o billete de depósito tramitado ante cualquier oficina de recaudación del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en caso de ser una Póliza de fianza deberá 
dirigirse a favor del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, con el monto del 10% al 
30% del monto total de la Adjudicación con 1.V.A. incluido, según se establezca en 
base a el contrato, por concepto de cumplimiento, calidad, defecto y vicios ocultos 
de los bienes o servicios ofertados, mencionar que solo podrá ser cancelada por el 
Municipio, y someterse a la competencia de los Tribunales del Primer Partido 
Judicial con sede en Jalisco lo anterior de conformidad con los artículos 115 y 116 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y 
Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque; con el fin de garantizar el 
cumplimiento, ejecución, operación y calidad de los servicios. aclarando que el 
depósito de la garantía no comprende el pago de daños y perjuicios. que se 
generen, los cuales serán exigibles en forma separada, y la misma podrá ser 
cancelada por el Municipio de conformidad a lo que determina el Código Civil del 
Estado de Jalisco. 

QUINTA. - LIBERACIÓN DE GARANTÍA. Para la liberación de la garantía una vez 
efectuado el pago de su factura. deberá solicitar a la Dependencia en la que realizo 
la entrega de los bienes o servicios prestados. carta de satisfacción y el interesad 
deberá elaborar carta de solicitud de la devolución de la garantía, ambas dirigida 
al Director de Proveeduría Municipal. 

SEXTA. - FACTURA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los requisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
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información: -Razón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaqu 
-RFC: MT J850101C4A 
-Domicilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia 

� Mismo que deberá exhibirse en 3 tres tantos en original, con fir y sEtllq ,P.or la 
dependencia solicitante, junto verificación de comprobante fiscal digital. SINDICATU 

oe SAN PEDRO TLAQUE 
SEPTIMA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente convenido 
que, cuando "EL VENDEDOR" se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus 
actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá 
exclusivamente del "VENDEDOR" sin que se establezca ningún vínculo entre "EL 
MUNICIPIO" y los mismos, quedando a cargo de "EL VENDEDOR" todas las 
responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios del personal que le 
apoye. 

OCTAVA. - NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualquier 
notificación que se deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará a 
cabo en forma escrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los 
domicilios señalados en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacientemente 
acuse de recepción y entrega de la notificación de que se trate. 
Si hubiese cambio de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de igual manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días hábiles anteriores a la realización d dicho cambio, a fin de que todos 
los avisos y notificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso contrario. 
todas las notificaciones y avisos que se realicen en el domicilio anterior tendrán 
plena validez y surtirán todos los efectos legales. 

NOVENA. - MODIFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá 
modificarse con el consentimiento previo y por escrito de ambas partes; siempre y 
cuando la modificación que se pretenda efectuar, no resulte en forma alguna 
violatoria o vaya en contravención a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o 
de cualquiera de sus entidades federativas. 

DECIMA. - TERMINACIÓN: 

a) POR TÉRMINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia 
del presente contrato, terminarán los efectos del mismo sin necesidad de 
darse aviso entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO", tuvier 
necesidad de contar nuevamente con los servicios "EL VENDEDOR" deber, 
apegarse a las disposiciones y montos en materia de adquisiciones y gasto 
público. 

(; 
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b) ANTICIPADA: El presente contrato podrá darse por terminado vol���� 
cualquiera de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (ci co • � anticipación, con el propósito de que durante ese lapso haya pos, ih - ; e 

e) ::;:;:::�:::::::ex:::sn�::�:� :::e:�d:EP��:�:::::��pVoo'ttn;�i· 
cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas>bWMl'=fBJU 
dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, s@fi:JffifüMS>al�ou QUF 
rescisión del presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el incumplimiento cause a la contraparte incumplida. 

,, 

� 

' �::.:!:� 

ATURA 
TlAOUEPAQUE 

DECIMA PRIMERA. - ENCABEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los 
encabezados que aparecen al inicio de cada una de las cláusulas que conforman 
este contrato se han insertado única y exclusivamente para facilitar su lectura y 
manejo, motivo por el cual no se considerará en ningún caso que definan o limiten 
las obligaciones y derechos que se derivan para cada una de las partes del presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente contrato 
representa el acuerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo tanto, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, tácito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 
pudiera existir entre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la relación 
jurídica derivada del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABLE. Por parte de "EL MUNICIPIO" se señala 
la Dirección Administrativa de la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal 
de San Pedro Tlaquepaque, quien será la encargada de dar seguimiento y velar 
por el debido cumplimiento del presente instrumento, así como de que las entregas 
de los bienes adquiridos se realicen en tiempo y forma y conforme a lo solicitado. 

DÉCIMA CUARTA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL 
VENDEDOR", no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de éste 
contrato sin consentimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 
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DÉCIMA QUINTA. -DAÑOS Y PERJUICIOS. Queda expresamente convenido que 
la falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y 
aquellas otras que dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco. ser· 
motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de los daños 
perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. 

DÉCIMA SEXTA. - CALIDAD. "EL VENDEDOR" se obliga a dar cost 
competitivos; así como a desarrollar actividades mencionadas en la cláusula 
primera con toda la diligencia a efecto de dejar totalmente satisfecha a "EL 
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MUNICIPIO", estableciéndose como parámetros de cumplimiento y pericia lo 
reqularmente se m�nejan e� el mercado, �bligándose ad.emás a aportar t?d. , _ X 
experiencia y capacidad dedicando todo el tiempo necesario para dar curnplimi fij � 
al presente contrato. ��� 

DÉCIMA SEPTIMA. - JURISDICCION Y COMPETENCIA. Para la interrue�J['¡l�lfATURA 

cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la juri�Mé�i&WRy> TLAOUEPAQUE 
competencia de los Tribunales de este Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

/ UNICIPIO" 

Leído el contrato por las partes que en él intervienen y manifestándose sabedoras 
de sus fines y alcance legal, lo firman en CINCO tantos en plena conformidad en 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, el día 12 doce de agosto del 2021 dos mil 
veintiuno. 

� 

X ,. 
� 

�TURA . 
TlAO\JEPAQUE --d LI_C .. .ios .. GO LEAL M 

if Síndico Munrc, 

Directora Administrativa de la Comisaría de la Policía 
Preventiva Municipal 

Firma "EL VENDEDOR": 

En 
De 

e r de Representante Legal 
A BUSINESS INTEGRATOR S. A. DE C. V." 

-·LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA POR LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL 16/2021, OUE CELFBRAN 
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE. REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ HUGO LEAL MOYA, SiNOICO MUNICIPAL EL L C.P 
JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS, TESORERO MUNICIPAL: EL C. CÉSAR RIGOBERTO MOYA RODRIGUEZ; DIRECTOR DE PROVEEOURIA MUNICIPAi. 
LA LIC. KARLA CRISTINA CISNEROS GARCIA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y POR OTRA 
PARTE EL C. JORGE LUIS GUERRA CAZARES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE "KAPPTA BUSINESS II\ITEGRATOR S.A. DE C. V." 
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